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Distrito Especial, Turístico y Cultural de Riohacha, febrero cuatro (4) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

REFERENCIA: 

 

Medio de Control: REPETICIÓN 

Demandante: MUNICIPIO DE URUMITA 

Demandado: CICERÓN BARROS SAURITH 

Radicación No. 44-001-33-40-001-2018-00103-00 

 

ASUNTO: REQUIERE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que la parte demandante 

no ha cumplido con lo dispuesto en el numeral 1º de la providencia de calenda 22 de 

octubre de 20211, que ordenó adecuar el trámite de notificación de la demanda 

trasladándole tal accionar a la misma por ser la interesada. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Así las cosas, se tiene que, sobre el desistimiento tácito el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, establece en su inciso 

primero lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 178.  Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiere realizado el 
acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra 
actuación que se promueva a instancia de parte, el juez ordenará a la parte interesada 
mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 
(…)” 

 

Analizado el artículo antes transcrito, y teniendo en cuenta que el término de 10 días 

otorgado a la parte demandante para que procediera a notificar al señor Cicerón Barros 

Saurith ha sido superado con creces, el Despacho ordenará a la parte demandante, 

realizar tal actuación dentro de los 15 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

de conformidad con el artículo en precedencia, so pena de declarar el desistimiento tácito 

de la demanda. 

                                                 
1 Folios 31 a 25 del expediente. 
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En mérito de lo brevemente expuesto, se 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que realice y acredite ante este 

Despacho, la notificación ordenada en el numeral 1º de la providencia de calenda 22 de 

octubre de 2021 dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de declarar el desistimiento tácito de la demanda, de conformidad 

con las consideraciones que anteceden. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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